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JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
Registro de Organizaciones Políticas - Asiento de Inscripción 

 
Fecha y hora de presentación del Título: Dieciocho horas y treinta y seis minutos del 16 de enero de 2026.   
 
Nombre de la Alianza Electoral: “RENOVACIÓN POPULAR PERÚ” 
 
Organizaciones Políticas que integran la Alianza Electoral:  
Partido político: “Renovación Popular”. 
Partido político: “Partido por el Entendimiento, Recuperación y la Unificación del Perú”.  
 
Proceso electoral para el cual se inscribe la Alianza Electoral: ELECCIONES REGIONALES Y 
MUNICIPALES 2026 
 
Domicilio Legal: Calle Costa Rica N° 157, distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima. 
 
Nombre de los Dirigentes:  
 
Comité Ejecutivo Nacional 
Presidente: Rafael Bernardo López Aliaga Cazorla. 
Vicepresidente: Norma Martina Yarrow Lumbreras. 
Coordinador General: Fernando Sandoval Ruiz. 
Secretario Ejecutivo: Alejandro Adolfo Huambachano Chumbemune. 
 
Tribunal Electoral Nacional 
Presidente: Rocío Inocente Pelayo. 
Vicepresidente: José Miguel María Poblete Brescia. 
Secretario: Guillermo Antonio Cafferata Becerra.  
Suplente 1: Vanessa Villarán Jeanneau.  
Suplente 2: Juan Carlos Colchado Alejos. 
Suplente 3: Javier Ludwing Ramírez Floríndez. 
 
Gerente Central de Finanzas: Jeanette Evangelina Alonzo Contreras. 
Contador Nacional Titular: Mario Javier Melgarejo Espinoza. 
Contador Nacional Alterno: Liz Andyy Yslache Olivera 
 
Apoderado: Fernando Sandoval Ruiz. 
 
Personeros Legales 
Personero Legal Titular: Fernando Sandoval Ruiz. 
Personero Legal Alterno: Iván Hernando Solís Franco. 
 
Personeros Técnicos 
Personero Técnico Titular: Fernando Sandoval Ruiz. 
Personero Técnico Alterno: Gonzalo Miguel Gonzales García. 
  
Representante Legal: Fernando Sandoval Ruiz.  
 
Tesoreros: 
Tesorero Nacional Titular: Jaime Villafuerte Quiroz. 
Tesorero Nacional Alterno: Brenda Lisbeht Puelles Alcántara. 
Tesorero Descentralizado 1: Grover Roger Sotomayor Francia. 
Tesorero Descentralizado 2: Alejandrina Aurora Palacios de la Cruz. 
 
Síntesis del Acta de Constitución de la Alianza Electoral: La alianza electoral “RENOVACIÓN POPULAR 
PERÚ” fue constituida mediante acuerdo de fecha 13 de enero de 2026, la misma que está integrada por las 
organizaciones políticas inscritas: partido político “Renovación Popular” y el partido político: “Partido por el 
Entendimiento, Recuperación y la Unificación del Perú”. El acta de constitución de la alianza contiene 
información del proceso en el que participa, el domicilio legal, los órganos directivos y el nombre de sus 
integrantes, la denominación y símbolo conforme lo previsto en el literal d) del artículo 6° de la LOP, la 
declaración expresa de objetivos, la definición de los órganos o autoridades que toman las decisiones de 
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índole económico-financiera y su relación con la tesorería de la alianza; la designación de los personeros 
legales y técnicos, tesoreros y tesoreros descentralizados, incluyendo, cuando corresponda, la forma de 
distribución del financiamiento público directo que podría corresponderle a la alianza y cómo se repartiría este 
en caso de disolución, así como las disposiciones sobre el proceso de democracia interna a seguir para la 
elección o la designación de sus candidatos, la distribución y número de candidaturas por cada organización 
política que la integra. 
 
Adicionalmente, la alianza electoral presentó su reglamento electoral. 
 
Símbolo: Se encuentra representado con la letra R mayúscula, de color celeste dentro de un recuadro de 
marco color celeste y fondo color blanco, según se aprecia a continuación: 
 

 
 
Registrada la Inscripción de la Alianza Electoral en el Libro de Alianzas Electorales, Tomo 1, Partida 
Electrónica número 30, Asiento número 1.  
 
Lima, 11 de marzo de 2026. 
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